
CENTRO DE ESTUDIOS MARÍA DE MADARIAGA
CICLOS FORMATIVOS



Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, habiendo 
superado la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria por la opción de enseñanzas 
aplicadas. 

Estar en posesión de un título Profesional Básico (Formación Profesional Básica).

Haber superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial (PCPI).

Estar en posesión del título de Bachiller.

Estar en posesión de un certificado acreditativo de haber superado todas las materias de Bachillerato.

Estar en posesión de un título universitario.

Estar en posesión de un título de Técnico o Técnico Superior.

Estar en posesión de un título de Bachiller Superior.

Estar en posesión de un título de Técnico Auxiliar.

Haber superado un curso de formación específico para el acceso a ciclos formativos de grado 
medio, tener 17 años cumplidos en el año de finalización del curso y no reunir otros requisitos de 
acceso.

Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio o de grado superior, o la 
prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y tener 17 años cumplidos en el año 
de realización de la prueba.

Estar en posesión de una titulación para el acceso a ciclos formativos de grado superior.

Al finalizar este ciclo podéis

Acceder al mundo laboral. Continuar los estudios

Ciclo Superior de
Formación Profesional.

Ciclo Medio de
Formación Profesional.

Requisitos de acceso a un grado medio



Estar en posesión del Título de Bachiller o titulación equivalente.

Estar en posesión de un título de Técnico, Técnico Superior, Técnico Especialista o equivalente.

Estar en posesión de un certificado acreditativo de haber superado todas las materias de Bachillerato.

Estar en posesión de un título universitario.

Haber superado un curso de formación específico para el acceso a ciclos formativos de grado 
superior, tener 19 años cumplidos en el año de finalización del curso y no reunir otros requisitos de 
acceso.

Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior o la prueba de acceso 
a la universidad para mayores de 25 años y tener 19 años cumplidos en el año de realización de la 
prueba.

Al finalizar este ciclo podéis:

Acceder al mundo laboral. Continuar los estudios:

Otro Ciclo Superior de
Formación Profesional.

Enseñanzas
universitarias.

Requisitos de acceso a un grado superior



La competencia general de este título consiste en realizar estudios analíticos de muestras 
biológicas, siguiendo los protocolos normalizados de trabajo, aplicando las normas de calidad, 
seguridad y medioambientales establecidas, y valorando los resultados técnicos, para que sirvan 
como soporte a la prevención, al diagnóstico, al control de la evolución y al tratamiento de la 
enfermedad, así como a la investigación, siguiendo los protocolos establecidos en la unidad 
asistencial.

Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico

Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el sector sanitario, en organismos e 
instituciones del ámbito público y en empresas privadas, en el área del laboratorio de análisis 
clínicos y en el diagnóstico, tratamiento, gestión, e investigación. 

 Técnico/a superior en laboratorio de diagnóstico clínico. 
 Técnico/a especialista en laboratorio. 
 Ayudante técnico en laboratorio de investigación y experimentación. 
 Ayudante técnico en laboratorio de toxicología. 
 Delegado/a comercial de productos hospitalarios y farmacéuticos.

Salidas Profesionales



La competencia general de este título consiste en trasladar al paciente al centro sanitario, prestar 
atención básica sanitaria y psicológica en el entorno pre-hospitalario, llevar a cabo actividades de tele 
operación y tele asistencia sanitaria, y colaborar en la organización y desarrollo de los planes de 
emergencia, de los dispositivos de riesgo previsibles y de la logística sanitaria ante una emergencia 
individual, colectiva o catástrofe.

Este profesional ejerce su actividad profesional en el sector sanitario público o 
privado, relacionado con el traslado de pacientes o víctimas y la prestación de 
atención sanitaria y psicológica inicial, con la colaboración en la preparación y 
desarrollo de la logística sanitaria ante emergencias colectivas o catástrofes, así 
como participando en la preparación de planes de emergencia y dispositivos de 
riesgo previsible del ámbito de la protección civil.

 Técnico en Transporte Sanitario. 
 Técnico de Emergencias Sanitarias. 
 Operador de Teleasistencia. 
 Operador de centros de Coordinación de Urgencias y Emergencias.

Técnico en Emergencias Sanitarias.

Salidas Profesionales



Técnico Superior en Anatomía Patológica
y Citodiagnóstico

Salidas Profesionales

La competencia general de este título consiste en procesar muestras histológicas y citológicas, 
seleccionar y hacer la aproximación diagnóstica de citologías ginecológicas y generales, y colaborar en 
la realización de necropsias clínicas y forenses, de manera que sirvan como soporte al diagnóstico 
clínico o médico-legal, organizando y programando el trabajo, y cumpliendo criterios de calidad del 
servicio y de optimización de recursos, bajo la supervisión facultativa correspondiente.

Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el sector 
sanitario, en organismos e instituciones del ámbito público y en 
empresas privadas, tanto en atención primaria como en especializada, 
así como en centros de investigación.  

 Técnico/a superior en anatomía patológica y citología. 
 Técnico/a especialista en anatomía patológica y citología. 
 Citotécnico. 
 Ayudante de forensía. 
 Prosector/a de autopsias clínicas y médico-legales. 
 Tanatopractor/a. 
 Colaborador /a y asistente en biología molecular. 
 Colaborador/a y asistente de investigación.
 



Salidas Profesionales

La competencia general de este título 
consiste en definir y organizar 
procesos de tratamiento de la 
información y documentación clínica, 
extrayendo y registrando datos, 
codificándolos y validando la 
información, garantizando el 
cumplimiento de la normativa, así 
como intervenir en los procesos de 
atención y gestión de pacientes y de 
gestión administrativa en centros 
sanitarios.

Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el sector sanitario, en 
organismos e instituciones del ámbito público y en empresas privadas, tanto en 
atención primaria como en especializada, así como en centros hospitalarios y de 
investigación. 

 Técnico superior en documentación sanitaria. 
 Responsable técnico de codificación de documentación sanitaria. 
 Responsable técnico de archivos de historias clínicas. 
 Responsable técnico de tratamiento y diseño documental sanitario. 
 Responsable técnico de sistemas de información asistencial sanitaria. 
 Responsable técnico de evaluación y control de calidad de la prestación  
 sanitaria. 
 Responsable técnico de gestión de procesos administrativo-clínicos. 
 Responsable de administración de unidades, departamento o centros sanitarios. 
 Asistente de equipos de investigación biomédica. 
 Secretario-a de servicios sanitarios.

Técnico Superior en Documentación
y Administración Sanitarias



 SERVICIO DE ORIENTACIÓN
  PLAN ACOGIDA
  TALLERES
  TUTORIZACIÓN

 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
  VISITAS
  SEMINARIOS

PRACTICAS CON MOVILIDAD
INTERNACIONAL

DEPORTES

Contacto

Nuestro compromiso con la enseñanza integral pasa por ofertar una serie de servicios
que permitan a los alumnos un desarrollo adecuado.

PLAZA CATEDRAL S/N - C.P. 11005
TELÉFONO: 956 90 90 57
salusinfirmorumcadiz.com
secretaria@salusinfirmorumcadiz.com

@cemmcadiz


